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1. Introducción 

 

El proyecto “Oficina y Bodega de Pedersen Fine Foods, S.A.”, se ubica en el corregimiento de Río 

Abajo, distrito y provincia de Panamá. 

 

Pedersen Fine Foods, S.A., presentó en la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá 

Metropolitana, este proyecto por medio de un Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría I.  

 

Previo al cumplimiento de las formalidades y requisitos legales establecidos en la legislación 

panameña, el mismo fue aprobado mediante la Resolución DRPM-IA-006 de 2017 de 19 de enero de 

2017. 

 

En el Artículo 4 numeral 2 de la Resolución se establece: 

 

“Presentar ante la Dirección Regional de Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, cada 

tres (3) meses y durante la fase de construcción, un informe sobre la implementación de las medidas 

de prevención y mitigación, de acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental, y en esta 

Resolución. Este informe deberá ser elaborado por un Auditor Ambiental certificado por el Ministerio 

de Ambiente e independiente del promotor. Se deberá entregar un (1) ejemplar original impreso y tres 

(3) copias en formato digital (CD).” 

 

El presente documento corresponde al Cuarto Informe de Seguimiento de las Medidas de Prevención 

y Mitigación del Plan del Manejo Ambiental señaladas en el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

y en la Resolución DRPM-IA-006 de 2017 de 19 de enero de 2017. 

 

2. Datos generales del proyecto 

 

En la tabla 1 se presentan los datos generales de la empresa promotora 

 

Tabla 1. Características generales del proyecto 2019 

Proyecto Oficina y Bodega de Pedersen Fine Foods, S.A. 

Promotor Pedersen Fine Food, S.A. 

Representante legal Niels Likke Pedersen 

Persona de contacto Ing. Débora Osorio 

Teléfono de contacto 6678-4220 

Dirección Vía Cincuentenario, Río Abajo, Panamá 

                               Fuente: Pedersen Fine Foods, S.A., 2019. 
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2.1. Descripción del Proyecto 

 

El proyecto se ubica en un área aproximada de 9,983.81 m2, dentro del corregimiento de Río Abajo, 

distrito de Panamá y provincia de Panamá, cuyas coordenadas en el sistema UTM Datum WGS84, se 

presentan a continuación en la tabla 2. 

 

Tabla 2. Coordenadas del polígono DATUM WGS 84 

No. Este Norte 

1 666235.730 998072.050 

2 666217.179 998148.913 

3 666343.055 998171.295 

4 666358.193 998093.516 

Fuente: Resolución DRPM-IA-006 de 2017 de 19 de enero de 
2017. 

 

El proyecto consiste en la construcción de una nueva galera de distribución de alimentos en la Ciudad 

de Panamá; esta edificación servirá de centro de distribución de la empresa y responde a la 

necesidad de expansión de las instalaciones existentes, para el empaque, almacenaje, distribución y 

comercialización de los productos importados, con su subsecuente extensión de la actividad 

comercial y generación de nuevas fuentes de empleo en todas sus etapas. La bodega estará 

conformada por tres secciones de operación generales:  

 

 Área de despacho y recepción. 

 Recepción y despacho de productos secos y climatizados. 

 Recepción y despacho de productos fríos (cuartos fríos). 

 Área de almacenajes (productos secos y cuartos fríos). 

 Área administrativa (oficinas y áreas comunes). 

 

2.2. Etapas de desarrollo del proyecto 

 

2.2.1. Planificación 

 

Esta etapa incluyó los diseños de los planos del proyecto (infraestructura, sistemas sanitarios, 

eléctricos, plomería, electromecánicos, entre otros). 

 

Para la elaboración de los diseños fue necesaria la recopilación de información sobre normas 

nacionales, código de seguridad humana, coordinación técnica con profesionales de distintas ramas 

para la evaluación de los diversos componentes. Otras actividades que se realizaron en esta fase 

fueron la aprobación de los planos y la solicitud de permisos de construcción correspondientes, 

aprobación del Estudio de Impacto Ambiental, entre otros. 
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2.2.2. Construcción 

 

Durante la etapa de construcción se han llevado a cabo las siguientes actividades: 

 Cerramiento provisional del sitio de obra con sus respectivos accesos para personal y 

maquinaria. 

 Desplazamiento de maquinarias, equipos, materiales y personal al área de trabajo. 

 Instalaciones temporales para la administración de la obra. 

 Preparación del terreno. 

 Replanteos por agrimensor para verificación de linderos. 

 Movimiento de tierra para definir niveles. 

 Construcción de cimientos, fundaciones y pilotes. 

 Construcción de infraestructura general (losas, columnas, paredes y techo). 

 

La etapa de construcción tiene una duración de 8 meses aproximadamente. 

 

De igual manera, se instalarán los respectivos servicios básicos, tales como: cercado, vías de 

rodadura, sistema de energía eléctrica, sistema para el abastecimiento de agua potable y sistema de 

alcantarillado para las aguas residuales, el cual estará conectado a la red local.  

 

2.2.3. Operación 

 

Una vez finalizada la construcción de la bodega, se iniciarán las actividades de recepción, empaque, 

almacenaje y despacho de los productos alimenticios. 

 

2.2.4. Abandono 

 

La etapa de abandono de la obra estará regida por la vida útil de la edificación, la cual se estima 

operará unos 50 años. En caso de darse abandono prematuro de la obra, la empresa tomará las 

medidas pertinentes según las disposiciones legales vigentes. 

 

2.3. Equipos utilizados en el proyecto 

 

Para este periodo de evaluación se utilizan las siguientes maquinarias: 

 

 Retroexcavadora 

 Monta carga 

 Excavadora hidráulica  

 Equipo de corte 

 Elevador hidráulico 

 Mezcladora de concreto 

 Equipo de albañilería 
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2.4. Personal laborando en el proyecto 

 

Actualmente, hay sesenta y cuatro (64) personas laborando dentro del proyecto. 

 

2.5. Avance del proyecto 

 

El porcentaje de avance del proyecto en su etapa de construcción es de un 78%. 

 

3. Programación de actividades de la función responsable del cumplimiento ambiental 

 

Se visitó el área del proyecto el día 25 de abril de 2019, con el objetivo de verificar y evaluar la 

ejecución y eficiencia de las medidas ambientales establecidas en el EsIA Categoría I y en la 

Resolución aprobatoria del mismo. 

 

Previamente, se preparó una plantilla en la cual se listaban todas las medidas a implementar, y con la 

cual se verificó en campo si las medidas se ejecutaron o no. Adicionalmente, se tomaron evidencias 

fotográficas de las actividades ejecutadas en el proyecto. 

 

Tabla 3. Programación de actividades, 2019 

Actividades Abril  Mayo Junio Julio 

Inspección     

Entrega de evidencias     

Aprobación del documento     

Entrega a MiAmbiente     

Fuente: Pedersen Fine Foods, S.A., 2019. 

 

4. Nivel de cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y de la Resolución DRPM-IA-006 de 2017 

de 19 de enero de 2017. 

 

Para la presentación de los resultados se desarrolló la siguiente metodología: 

• Identificación de las medidas que deben ser implementadas según el EsIA y la Resolución de 

aprobación. 

• Descripción y análisis de su ejecución. 

• Levantamiento del reporte fotográfico. 

• Revisión de evidencias presentadas para realizar la calificación de medida ejecutada, en 

ejecución, no aplica o no ejecutada. 
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4.1. Medidas establecidas en el Estudio de Impacto Ambiental 

 

La tabla 4 muestra las medidas de mitigación establecidas en el Plan de Manejo (PMA) del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) y su evaluación. 

 

Tabla 4. Medidas que contempla el Plan de Manejo Ambiental 

N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

1 

Realizar monitoreos de 

calidad de aire en el ambiente 

de trabajo (específicamente 

para Partículas de Fracción 

Respirable PM10); y cumplir 

con el límite máximo 

permisible establecido para 

este parámetro en el 

Reglamento Técnico DGNTI- 

COPANIT 43-2001, por medio 

de la cual se dicta los 

parámetros para el control de 

contaminantes atmosféricos 

en el ambiente de trabajo. 

    100% 

En ejecución. 

 

Para el presente periodo de evaluación se 

realizó el monitoreo de calidad de aire, 

específicamente para Partículas de Fracción 

Respirable menores a 10 micras (PM10), cuyo 

resultado cumple con lo establecido en el 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-

2001. 

 

En el anexo 2.1 se presenta el informe de 

monitoreo de calidad de aire realizado en el 

proyecto. 

2 

Proporcionar mascarillas de 

seguridad adecuadas, a los 

trabajadores que estén 

expuestos a áreas de trabajo 

donde se generen partículas, 

éstas deben ser de acuerdo 

con el tipo de partículas a las 

    100% 

En ejecución. 

 

La empresa suministra el equipo de 

protección personal respiratorio adecuado a 

los colaboradores que están expuestos en las 

áreas de trabajo donde se generan partículas 

(ver anexo 3.1). 
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

que estén expuestos. Sin embargo, durante el recorrido se 

observó que algunos trabajadores expuestos 

a partículas de polvo, no utilizaban 

mascarillas de seguridad para las labores 

(ver imágenes 1 y 2). 

 

Adicionalmente, en el anexo 2.1 se adjunta 

el monitoreo de calidad de aire realizado 

dentro del proyecto. 

3 

Rociar con agua las áreas 

donde se identifique exceso 

de generación de polvo. 

    100% 

En ejecución. 

 

Durante el recorrido no se logró observar el 

rociado del suelo. Sin embargo, la empresa 

promotora indicó que esta actividad se 

realiza en las áreas donde se genere exceso 

de polvo de forma periódica, como se 

evidencia en el anexo 3.2.  

4 

Evitar los barridos en seco 

tanto dentro del área del 

proyecto como en el área 

circundante. 

    100% 

En ejecución. 

 

Durante el recorrido no se evidenció 

actividades de barrido en seco ya sea fuera o 

dentro del área del proyecto. 
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

5 

Utilizar lonas en los camiones 

que transportan material, 

cuando circulen por las vías 

públicas. 

    100% 

En ejecución. 

 

En el recorrido de inspección, se comprobó 

que el camión de transporte de material 

utilizado en el proyecto, cuenta con su 

debida lona de protección (ver imagen 3). 

6 

Humedecer la carga de los 

camiones que transporten 

materiales tales como arena, 

piedra o cualquier otro 

material que genere 

partículas antes de salir del 

proyecto. 

    100% 

En ejecución. 

 

La carga de los camiones que salen del 

proyecto se humedece para evitar la 

generación de partículas (ver anexo 3.3). 

7 

Cubrir las áreas de acopio o 

almacenamiento de material 

pétreo o tierra dentro del 

proyecto, para evitar su 

dispersión a través de las 

corrientes de viento. 

     

No ejecutada. 

 

Durante el recorrido se evidenció que el sitio 

de acopio de material pétreo o tierra dentro 

del proyecto, no se encontraba cubierto (ver 

imagen 4). 

 

Cabe mencionar que, el cliente subsanó esta 

situación y envió evidencia del material 

pétreo cubierto (ver anexo 3.4). 

8 

Ejecutar un programa de 

mantenimiento preventivo de 

todos los equipos de 

combustión interna en el 

    100% 

En ejecución. 

 

En el anexo 3.5 se adjuntan los 

comprobantes de mantenimiento preventivo 



  Proyecto “Oficina y Bodega de Pedersen Fine Foods, S.A.” 

Cuarto Informe de Seguimiento sobre la Implementación de las Medidas de Prevención y Mitigación del Plan del Manejo Ambiental y la Resolución No. DRPM-IA-006-2017 11 

N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

proyecto, de tal forma que se 

cumpla con los requisitos 

establecidos por la legislación 

vigente (Art. 6 del Decreto 

Ejecutivo No. 38 de 3 de junio 

de 2009 “Por el cual se dictan 

normas ambientales de 

emisiones para vehículos 

automotores”). 

de las maquinarias utilizadas en el proyecto. 

9 

Llevar un control o registro 

del historial de 

mantenimiento de cada una 

de las maquinarias y equipos 

rodantes que se utilicen en la 

obra, a fin de verificar que los 

mismos se encuentren 

actualizados. 

    15% 

En ejecución. 

 

La empresa promotora solo suministró 

historial de mantenimiento de la excavadora 

hidráulica (ver anexo 3.6). 

 

Cabe mencionar que, en el anexo 3.5 se 

adjuntan los comprobantes de 

mantenimiento, realizado a las maquinarias 

utilizadas en el proyecto. 

10 

Contratar a una empresa que 

brinde el servicio de 

instalación y mantenimiento 

de sanitarios portátiles 

durante la fase de 

construcción, que acredite la 

disposición final y segura de 

los desechos líquidos que se 

    100% 

En ejecución. 

 

Durante el momento de la inspección, se 

observaron seis (6) baños portátiles (ver 

imágenes 5 y 6) disponibles para los 

trabajadores, los cuales reciben 

mantenimiento por parte de la empresa 

TECSAN PANAMA, S.A. 
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

generen por las actividades 

fisiológicas de los 

trabajadores. 

En el anexo 3.7 se adjuntan los 

comprobantes de mantenimiento de los 

baños portátiles, utilizados en el proyecto. 

11 

Contar con el número 

adecuado de letrinas respecto 

al número de trabajadores, 

de acuerdo con lo establecido 

en el Art. 42 y 43 del Decreto 

Ejecutivo 2 del 15 de febrero 

de 2008. 

    100% 

En ejecución. 

 

Durante la inspección se evidenciaron seis 

(6) baños portátiles (ver imágenes 5 y 6) que 

reciben mantenimiento periódico, y están a 

disposición de los sesenta y cuatro (64) 

trabajadores, cumpliendo así con lo 

establecido en los artículos 42 y 43 del 

Decreto Ejecutivo No. 2 del 15 de febrero de 

2008. 

 

En el anexo 3.7 se presentan los 

comprobantes de pago por el 

mantenimiento de los baños portátiles, 

realizados por la empresa TECSAN, S.A. 

12 

La disposición de los desechos 

peligrosos (residuos 

impregnados de combustible, 

envases de productos 

químicos, materias 

inflamables, tóxicas, 

corrosivas) y no peligrosos 

(domésticos), debe 

efectuarse de manera 

    50% 

En ejecución. 

 

Durante el recorrido se pudo evidenciar que 

los desechos peligrosos generados por el 

proyecto se encontraban mal dispuestos, y 

no se contaba con un recipiente para su 

disposición temporal (ver imágenes 7 y 8). 

 

Por otra parte, se observó un recipiente de 
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

separada. metal con tapa y uno de plástico con tapa, 

destinados para la disposición de los 

desechos domésticos generados en el 

proyecto (ver imágenes 9 y 10). 

 

Cabe mencionar que el cliente no suministró 

evidencias que comprobara la recolección de 

los desechos generados por el proyecto. 

13 

Colocar bolsas plásticas de 

alta resistencia en recipientes 

con tapa y rotulados, en áreas 

de trabajo estratégicas del 

proyecto, para que se acopien 

los desechos sólidos 

(peligrosos y no peligrosos) 

que se generen durante la 

construcción, hasta que el 

servicio de recolección los 

retire. 

    50% 

En ejecución. 

 

Durante el recorrido se pudo observar que 

los recipientes destinados para el depósito 

de desechos domésticos no contaban con 

bolsas de alta resistencia, ni rótulos, pero si 

contaban con tapa y estaban ubicados en 

zonas estratégicas del proyecto (ver 

imágenes 9 y 10). 

 

Cabe mencionar que, las bolsas plásticas de 

alta resistencia que se encontraron, estaban 

colocadas directamente en el suelo (ver 

imagen 11). 

 

Por otra parte, el cliente no suministró 

evidencias que comprobara la recolección de 

los desechos generados por el proyecto. 
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

14 

Establecer un lugar de acopio 

en el área de construcción, 

donde se dispongan 

temporalmente los desechos 

generados (residuos 

impregnados de combustible, 

envases de productos 

químicos, materias 

inflamables, tóxicas, 

corrosivos, envases). 

     

No ejecutada. 

 

Durante el recorrido no se observó la 

existencia de un lugar de acopio en el área 

de construcción, donde se dispongan 

temporalmente los desechos peligrosos 

generados como: residuos impregnados de 

combustibles, envases de productos 

químicos, materias inflamables, toxicas, 

corrosivos y envases. 

15 

Contratar a una empresa que 

brinde el servicio de 

recolección y acredite la 

disposición final y segura de 

los desechos sólidos 

peligrosos (residuos 

impregnados de combustible, 

envases de productos 

químicos, materias 

inflamables, tóxicas, 

corrosivas) y no peligrosos 

(domésticos). 

     

No ejecutada. 

 

La empresa promotora no presentó 

evidencias de la recolección y disposición 

final de los desechos sólidos no peligrosos y 

peligrosos. 

 

Según información brindada por el 

promotor, la recolección y disposición final 

de los desechos sólidos no peligrosos, es 

realizada por la Autoridad de Aseo.  

 

Sin embargo, el cliente no brindó 

información respecto a los desechos 

peligrosos. 
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En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

16 

Prohibir a través de letreros y 

charlas informativas, el 

depósito de desperdicios y 

desechos sólidos peligrosos 

(residuos impregnados de 

combustible, envases de 

productos químicos, materias 

inflamables, tóxicas, 

corrosivas) y no peligrosos 

(domésticos) en lugares no 

apropiados (canales pluviales, 

calles y/o vías). 

    50% 

En ejecución. 

 

Durante el recorrido no se observaron 

letreros que indicaran la prohibición de 

depositar los desechos peligrosos y no 

peligrosos en sitios no dispuestos para este 

fin; sin embargo, si se realizan charlas 

informativas al personal en las que se señala 

dicha prohibición. 

 

En el anexo 3.8 se adjunta el registro de 

asistencia a charlas por parte de los 

colaboradores que, abordan el tema de 

prohibir el depósito de desperdicios y 

desechos peligrosos en lugares no 

apropiados. 

17 

Prohibir la acumulación de los 

desechos sólidos de 

construcción en el área del 

proyecto. 

     

No ejecutada. 

 

El día de la inspección al proyecto, se 

evidenció la acumulación de desechos de 

construcción en áreas de trabajo (ver 

imágenes 12 y 13). 

 

Según información brindada por la empresa 

promotora, los desechos domésticos y de 

construcción son recogidos una (1) vez a la 

semana por un camión. 
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N° Medidas de Mitigación 
En 
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No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

La zona del proyecto no cuenta con letreros 

que indiquen la prohibición del acopio de 

desechos sólidos de construcción en las 

áreas de trabajo, pero si se realizan 

capacitaciones al personal referente al tema 

(ver anexo 3.8). 

 

Cabe mencionar que, la empresa promotora 

no suministró evidencias de la recolección y 

disposición final de los desechos generados 

en el proyecto. 

18 

Dentro del área de 

construcción, contar con un 

sitio de acopio debidamente 

señalizado y clasificado 

(según tipo de material), para 

disponer los desechos sólidos 

de construcción. 

    25% 

En ejecución. 

 

Durante la inspección al proyecto, se 

observó un sitio de acopio para los desechos 

de construcción; sin embargo, no se 

encuentra señalizado o clasificado según el 

tipo de material (ver imagen 12). 

19 

Contratar una empresa para 

que efectúe periódicamente 

la recolección y disposición 

final y segura de los desechos 

de la construcción. 

     

No ejecutada. 

 

La empresa promotora no suministró 

evidencia sobre la empresa que se encarga 

de la recolección y disposición final y segura 

de los desechos de construcción. 

 

Según información brindada por la empresa 

promotora, la Autoridad de Aseo es la 
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N° Medidas de Mitigación 
En 
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No 
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No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

encargada de la recolección y disposición 

final y segura de los desechos de 

construcción y esta se realiza una vez a la 

semana. 

20 

Prohibir el mantenimiento de 

equipos en el área de trabajo, 

para evitar fugas de aceites u 

otros líquidos que puedan 

contaminar el suelo. 

     

No ejecutada. 

 

La empresa promotora indica que el 

mantenimiento de los equipos y maquinarias 

se realiza dentro de la zona del proyecto. 

 

Cabe mencionar que, el proyecto cuenta con 

material absorbente de darse la ocurrencia 

de un derrame de aceite u otro tipo de 

líquido.  

 

En el anexo 3.5 se presentan los 

comprobantes de mantenimiento realizado a 

las maquinarias del proyecto. 

21 

Crear un procedimiento que 

contenga medidas 

ambientales y de seguridad, 

en caso de que sea necesario 

realizar mantenimiento 

dentro del proyecto. 

    100% 

Ejecutada. 

 

En el anexo 3.7 del Segundo Informe de 

Seguimiento, (septiembre – noviembre de 

2018), se adjunta el plan de manejo 

ambiental del proyecto que, aborda los 

temas de manejo y control de derrames de 

hidrocarburos. 
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N° Medidas de Mitigación 
En 
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No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

22 

Contar con paños u otros 

materiales absorbentes en el 

área, para limpieza en caso de 

que existan fugas de 

combustible durante la 

construcción; y realizar una 

disposición final segura y 

adecuada. 

    50% 

En ejecución. 

 

Durante la inspección, se pudo evidenciar 

que se cuenta con paños absorbentes en 

caso de que existan fugas de combustible 

durante la construcción (ver imagen 14). 

 

Sin embargo, no se suministró evidencias 

sobre la disposición final y segura adecuada 

de los desechos peligrosos. 

23 

En caso de derrames de 

combustible, retirar la parte 

del suelo contaminado y 

realizar una disposición final 

segura y adecuada. En caso 

de que el derrame sea sobre 

una superficie impermeable, 

efectuar la recolección del 

material y disponer 

adecuadamente los residuos 

impregnados de combustible 

que se generen. 

     

No aplica. 

 

Durante el periodo actual de evaluación, no 

se observó ningún tipo de derrame o fugas. 
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N° Medidas de Mitigación 
En 
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No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

24 

Realizar los monitoreos de 

ruido ambiental en residencia 

más cercana, según el 

cronograma que se presenta 

en el EsIA o el período 

sugerido en la Resolución de 

aprobación del EsIA. 

     

No aplica. 

 

No hay residencias cercanas al proyecto, la 

más cercana colinda con otro proyecto de la 

zona. 

25 

No exceder los niveles 

máximos de ruido en la zona, 

de 60 dBA en horario de 6:00 

a.m. a 9:59 p.m. y de 50 dBA 

en horario de 10:00 p.m. a 5: 

59 a.m., de acuerdo con lo 

establecido en el Decreto 

Ejecutivo 01 del 15 de enero 

de 2004, por el cual se 

determina los niveles de ruido 

para las áreas residenciales e 

industriales. 

     

No aplica. 

 

La residencia más cercana al proyecto 

colinda con otro proyecto por lo que los 

valores se verían afectados por la actividad 

del otro proyecto. 

26 

Realizar mantenimiento 

preventivo a toda la 

maquinaria que se vaya a 

utilizar en el proyecto. 

    100% 

En ejecución. 

 

En el anexo 3.5 se adjuntan los 

comprobantes de mantenimiento realizado a 

las maquinarias utilizadas en el proyecto. 

27 

Colocar barreras perimetrales 

de aislamiento sonoro para 

interrumpir la vía de difusión 

    100% 

En ejecución. 

 

El proyecto cuenta con una barrera 
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N° Medidas de Mitigación 
En 
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No 
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Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

del ruido transmitido por el 

aire. 

perimetral, conformada por una cerca de 

zinc en la parte frontal y muro de concreto 

en los laterales y parte posterior, lo que 

permite atenuar los ruidos generados por las 

actividades del proyecto (ver imágenes 15 a 

18). 

28 

Prohibir a los trabajadores, a 

través de charlas o letreros, el 

encendido de las máquinas 

mientras no se utilice. 

    100% 

En ejecución. 

 

En el anexo 3.8 se adjunta el registro de 

asistencia a la capacitación por parte de los 

colaboradores, en el tema de la prohibición 

de mantener las maquinas encendidas 

mientras no se utilicen. 

 

Cabe mencionar que, en la zona del proyecto 

no se cuenta con letreros que indiquen la 

prohibición de esta actividad. 

29 
Tramitar el pago en concepto 

de indemnización ecológica 
     

No aplica. 

 

Esta medida no aplica para la etapa actual 

del proyecto. 

 

Cabe mencionar que el pago en concepto de 

indemnización ecológica no se realizó, ya 

que el área del proyecto se encontraba 

intervenida y no se cuenta con evidencia de 

lo que se encontraba en la zona 
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En 
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Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

anteriormente. 

30 

Contar con un Estudio de 

Seguridad, Salud e Higiene en 

el Trabajo y el Plan de 

Seguridad, Salud e Higiene del 

proyecto, como lo establece 

el Decreto Ejecutivo No. 2 de 

15 de febrero de 2008, “Por el 

cual se reglamenta la 

Seguridad, salud e Higiene en 

la Industria de la 

Construcción”. 

    100% 

Ejecutada. 

 

En el anexo 3.5 del Primer Informe de 

Seguimiento (junio – agosto de 2018), se 

evidenció que la empresa promotora cuenta 

con un Plan de Seguridad, Salud e Higiene en 

el trabajo y además se cuenta con informes 

de ejecución de dicho plan, como lo 

establece el Decreto Ejecutivo No. 2 de 15 

de febrero de 2008 “Por el cual se 

reglamenta la Seguridad, Salud e Higiene en 

la Industria de la Construcción”. 

31 

Contar con un Coordinador 

y/o Responsable de Seguridad 

e Higiene durante la 

ejecución de la obra, a fin de 

que verifique y supervise la 

ejecución y cumplimiento del 

Plan de Seguridad e Higiene 

en el Trabajo. Éste profesional 

debe contar con las 

especificaciones que 

establece el parágrafo 

transitorio del Artículo 17 y 

29 del Decreto Ejecutivo No. 2 

de 15 de febrero de 2008. 

    100% 

En ejecución. 

 

La empresa cuenta con dos responsables de 

Seguridad e Higiene, siendo Wilfrido 

Hinestroza y Jesús Guisepitt, los encargados 

de verificar y supervisar la ejecución y 

cumplimiento del Plan de Seguridad e 

Higiene en el trabajo. 

 

En el anexo 3.6 del Primer Informe de 

Seguimiento (junio – agosto de 2018), se 

muestra la información del responsable de 

Seguridad, Salud e Higiene, Jesús Guisepitt. 
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En 
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Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

De igual forma, en el anexo 3.8 del Tercer 

Informe de Seguimiento se adjunta la 

información de Wilfrido Hinestroza, siendo la 

segunda persona encargada de la seguridad, 

salud e higiene en el proyecto. 

32 

Cumplir con las medidas 

establecidas en el Título III 

“de los servicios de seguridad, 

salud e higiene del trabajo en 

la industria de la 

construcción”, del Decreto 

Ejecutivo No. 2 de 15 de 

febrero de 2008, referente a:  

• Saneamiento básico: 

agua potable, instalaciones 

higiénico-sanitarias, inodoros, 

lavamanos y/o tinas, 

vestidores, armarios y 

duchas, locales para comer. 

• Primeros auxilios: 

botiquines. 

• Ropas y equipos de 

protección personal (EPP) 

básico y específico, 

dependiendo de la actividad 

que se vaya a realizar. 

    100% 

En ejecución. 

 

En la zona del proyecto se cumple con las 

medidas establecidas en el Título III “de los 

servicios de seguridad, salud e higiene del 

trabajo en la industria de la construcción”, 

del Decreto Ejecutivo No. 2 de 15 de febrero 

de 2008.  

 

Entre los cumplimientos están: 

-Saneamiento básico: agua potable para 

consumo y lavado de manos (ver imágenes 

19 y 20), sanitarios portátiles (ver imágenes 

5 y 6), vestidor y comedor (ver imágenes 21 

y 22). 

 

-Primeros auxilios: botiquín (ver imagen 23). 

 

En el anexo 3.1, se presenta el registro de 

entrega de equipo de protección personal, 

suministrado a los colaboradores. 
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Cumplimiento 
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33 

Cumplir con las medidas 

establecidas en el Título II del 

Decreto Ejecutivo No. 2 de 15 

de febrero de 2008, referente 

a seguridad en los lugares de 

trabajo. 

    100% 

En ejecución. 

 

El proyecto cumple con las medidas 

establecidas en el Título II del Decreto 

Ejecutivo No. 2 de 15 de febrero de 2008, 

referente a la seguridad en los lugares de 

trabajo. 

 

Se observó la presencia de 6 baños 

portátiles, vestidor, comedor, agua potable 

para el lavado de manos y para el consumo 

de los trabajadores, insumos de equipo de 

protección personal, extintores y botiquín de 

primeros auxilios (ver imágenes 5, 6, 20, 21, 

23 y 24). 

 

Se observó también que los trabajadores 

utilizan el equipo de protección personal 

durante las labores, tales como: pantalones 

tipo jeans, camisas manga larga, chalecos o 

indumentaria reflectiva, casco, botas, arnés 

de seguridad, protección respiratoria y 

lentes de seguridad (ver imágenes 25 a 29). 

34 
Señalizar todos los puntos de 

acceso y salida de vehículos. 
    100% 

En ejecución. 

 

Durante el recorrido realizado se pudo 

observar un letrero que indica la entrada y 
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salida de camiones del proyecto (ver imagen 

30). 

35 

Evitar que las maquinarias y 

equipos obstaculicen las vías 

públicas; estableciendo 

horarios definidos para que 

circulen por la zona, fuera de 

los horarios de mayor flujo 

vehicular (horas pico). 

    100% 

En ejecución. 

 

Se observó durante el recorrido que las 

maquinarias y equipos del proyecto no 

obstaculizan las vías públicas (ver imagen 

31). 

36 

Establecer o habilitar un sitio 

para el estacionamiento de 

los vehículos del proyecto y 

de los trabajadores, a fin de 

que no interfieran en el 

tránsito del área. 

    100% 

En ejecución. 

 

El proyecto cuenta con un sitio específico 

para el estacionamiento de los vehículos de 

visitantes y colaboradores del proyecto, 

evitando así interferir en el transito del área 

(ver imagen 32). 

37 

Al culminar las labores, las 

maquinarias y equipos 

pesados deben permanecer 

dentro del lote del proyecto. 

    100% 

En ejecución. 

 

La maquinaria y equipos pesados, 

permanecen dentro del lote del proyecto 

luego de culminadas las labores diarias. 
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38 

Mantener señalero(s) en las 

avenidas colindantes con el 

proyecto, para que dirija y 

supervise la entrada y salida 

de camiones del proyecto, a 

fin de mantener las medidas 

de seguridad respecto al 

tráfico en el sector. 

     

No ejecutada. 

 

Para este periodo de evaluación no se 

cuenta con señaleros en las avenidas 

colindantes con el proyecto, para dirigir y 

supervisar la entrada y salida de camiones 

del proyecto. 

39 

Establecer un área estratégica 

para la descarga de material, 

a fin de no interferir con el 

tráfico regular del sector. 

    100% 

En ejecución. 

 

El proyecto realiza las actividades de carga y 

descarga dentro del área del proyecto; por 

tanto, no interfieren con el tráfico del sector. 

40 

Realizar las reparaciones a la 

vía que presenten daños por 

el paso de camiones o 

equipos pesados del 

proyecto. 

    - 

No aplica. 

 

Para el presente periodo de evaluación no se 

han presentado daños a la vía pública por el 

paso de camiones o equipos pesados (ver 

imagen 15). 
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41 

Los camiones deben 

mantener los pesos 

reglamentarios según la 

normativa vigente (Ley 11 de 

13 de septiembre de 1985 

“Por la cual se adoptan 

medidas sobre Pesos y 

Dimensiones de los Vehículos 

de carga que circulan por las 

Vías públicas” y la Ley 10 de 

24 de enero de 1989 “Por la 

cual se subroga la Ley 11 del 

13 de septiembre de 1985 y 

se adoptan nuevas medidas 

sobre Pesos y Dimensiones de 

los Vehículos de Carga que 

circulan por las Vías Públicas. 

    - 

No ejecutada. 

 

El cliente no suministró las tarjetas de pesos 

reglamentarios de los camiones que se 

utilizan en el proyecto. 

42 

Realizar monitoreos de 

vibraciones durante las 

jornadas laborales de los 

trabajadores que utilicen 

equipos generadores de 

vibraciones; y cumplir con los 

parámetros que establece el 

Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT 45-2000, sobre 

condiciones de higiene y 

    - 

No ejecutada. 

 

Para el presente periodo de evaluación, la 

empresa promotora realizó el monitoreo de 

vibraciones, el cual indica que, los valores 

obtenidos en las frecuencias 1, 1.25, 1.6, 2 y 

2.5, de los ejes “X” y “Y“ sobrepasan los 

límites máximos permisibles establecidos en 

el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-

2000, utilizado como referencia, al igual que 
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seguridad en ambientes de 

trabajo donde se generen 

vibraciones. 

en las frecuencias 1.25, 1.6, 2, 2.5, 3.15, 4, 5, 

6.3, 8, 10, 12.5 del eje “Z”. 

 

En el anexo 2.3 se presenta el informe de 

monitoreo de vibraciones. 

43 

Implementar la rotación de 

trabajos o los periodos de 

receso para los trabajadores 

que utilicen equipos 

generadores de vibraciones. 

    100% 

En ejecución. 

 

En el anexo 3.11, del Segundo Informe de 

Seguimiento, (septiembre – noviembre de 

2018), se adjunta el registro del periodo de 

receso, para los trabajadores que, utilizan 

equipos generadores de vibraciones.  

 

Cabe mencionar que, durante la inspección 

se le consultó al operador de 

retroexcavadora sobre el tiempo de receso, 

y este indicó que si toman recesos durante la 

jornada laboral. 

44 

Crear un mecanismo o 

protocolo de atención y 

seguimiento de quejas 

provenientes de los 

propietarios de viviendas o 

locales comerciales, en caso 

de daños a sus estructuras 

producto de las vibraciones 

generadas por el proyecto. 

    100% 

Ejecutada. 

 

En el anexo 3.11 del Primer Informe de 

Seguimiento (junio – agosto de 2018), se 

verificó que la empresa cuenta con un 

formato para la atención de quejas, en caso 

de presentarse alguna.  
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

45 

Dotar a los trabajadores de 

equipo de protección auditiva 

en las áreas donde se 

ejecutan actividades 

generadoras de altos niveles 

de ruido (orejeras y/o 

tapones). 

    100% 

En ejecución. 

 

En el anexo 3.1 se adjuntan los registros de 

entrega de equipo de protección personal, el 

cual incluye la entrega de equipo de 

protección auditiva. 

46 

Supervisar el uso obligatorio 

del equipo de protección 

auditiva. 

     

No ejecutada. 

 

A pesar de que al personal se le suministra el 

equipo de protección personal auditivo, 

algunos de los colaboradores no hacen uso 

del mismo. 

47 

Efectuar capacitaciones a los 

trabajadores sobre el uso 

correcto del equipo de 

protección auditiva (tapones 

u orejeras) y exigir el uso de 

estos de acuerdo con la 

actividad que realicen. 

    100% 

En ejecución. 

 

En el anexo 3.8 se adjunta el registro de 

asistencia a la capacitación que aborda el 

tema del uso correcto del equipo de 

protección personal en la cual se incluye la 

protección auditiva.  

 

Cabe mencionar que, se cuenta en distintas 

partes del proyecto con letreros que indican 

el uso obligatorio del equipo de protección 

personal (ver imágenes 33 y 34). 

 

A pesar de que se les suministra el equipo de 
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

protección personal, se pudo observar 

durante el recorrido que algunos 

colaboradores no los utilizaban (ver imagen 

29). 

 

En el anexo 3.1. Se presentan los registros de 

entrega de equipo de protección personal a 

los colaboradores. 

48 

Realizar monitoreos de ruido 

laboral a los trabajadores más 

expuestos a niveles elevados 

de ruido; y cumplir con los 

límites establecidos en el 

Reglamento Técnico DGNTI- 

COPANIT 44-2000, sobre 

higiene y seguridad industrial, 

sobre condiciones de higiene 

y seguridad en ambientes de 

trabajo donde se genere 

ruido. 

    100% 

En ejecución. 

 

Para el presente periodo de evaluación se 

realizó el monitoreo de ruido laboral; cuyo 

resultado cumple con el límite máximo 

permisible establecido en el Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, para una 

jornada laboral de siete (7) horas. 

 

En el anexo 2.4 se presenta el Informe de 

Monitoreo de Ruido Laboral 

49 

Mantener un registro de los 

tiempos de exposición, de los 

colaboradores que utilicen 

equipos generadores de 

niveles elevados de ruido. 

    100% 

En ejecución.  

 

La empresa promotora cuenta con un 

registro de exposición de los colaboradores 

que realizan actividades generadoras de 

ruido (ver anexo 3.9). 
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

50 

Disponibilidad de hojas de 

datos de seguridad (MSDS) de 

las sustancias que se utilicen. 

     

No ejecutada. 

 

Durante la inspección se encontraron 

sustancias peligrosas sin hojas de seguridad 

(MSDS) en sitio. 

 

Cabe mencionar que, el promotor suministró 

posteriormente las hojas de seguridad de las 

distintas sustancias químicas (ver anexo 

3.10). 

51 
Capacitar al personal sobre el 

contenido de las hojas MSDS. 
    100% 

En ejecución. 

 

En el anexo 3.8 se presenta el listado de 

asistencia a la capacitación sobre las hojas 

de seguridad (MSDS) y manejo de sustancias 

peligrosas. 

52 

Establecer un sitio de acopio 

para las sustancias químicas 

que se utilicen. 

    100% 

En ejecución. 

 

Durante el recorrido se observó que el 

proyecto cuenta con un sitio de acopio para 

las sustancias químicas que se utilizan en el 

proyecto (ver imágenes 35 y 36). 
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

53 

Colocar extintores en los 

sitios de acopio de las 

sustancias químicas que se 

utilicen. 

    100% 

En ejecución. 

 

Durante la inspección se observó la 

presencia de un extintor dentro del área 

destinada para el almacenamiento de 

sustancias químicas, utilizadas en el proyecto 

(ver imagen 24). 

54 

Recolectar los lodos que se 

acumulen en las vías de 

acceso al proyecto, producto 

de los trabajos realizados en 

el proyecto. 

     

No aplica. 

 

Durante el recorrido se pudo observar que la 

vía de acceso al proyecto se encuentra libre 

de lodos (ver imagen 15). 

 

Cabe mencionar que, el proyecto cuenta con 

personal encargado de la limpieza de la vía 

de acceso al proyecto. 

55 

Supervisar diariamente que 

las calles colindantes con el 

Proyecto se encuentren libres 

de tierra proveniente del 

proyecto. 

    100% 

En ejecución. 

 

Durante el recorrido, se observó que las 

calles colindantes al proyecto, se encuentran 

libres de tierra derivada de las distintas 

actividades del proyecto (ver imagen 15). 

 

Cabe mencionar que, el proyecto cuenta con 

personal encargado de la limpieza de la vía 

de acceso al proyecto. 
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

56 

Implementar medidas para la 

contención de los sedimentos 

o restos de material que 

provengan del área de 

construcción del proyecto con 

el fin de evitar el impacto 

sobre la red de 

alcantarillados. 

     

No ejecutada. 

 

El día de la inspección, no se observó 

ninguna medida de contención para los 

sedimentos, generados por las actividades 

del proyecto.  

 

Cabe mencionar que, el proyecto cuenta con 

personal encargado de la limpieza de la vía 

de acceso al proyecto. 

OPERACIÓN 

57 

Colocar recipientes con bolsas 

plásticas resistentes y tapas, 

en lugares estratégicos para 

evitar la mala disposición de 

los desechos de tipo 

doméstico. 

     

No aplica. 

 

El proyecto se mantiene en fase de 

construcción. 

58 

Colocar letreros sobre la 

disposición adecuada de los 

desechos, tanto para 

residentes como visitantes. 

     

No aplica. 

 

Actualmente el proyecto se encuentra en 

etapa de construcción. 
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

59 

Establecer un sitio de acopio 

temporal para la disposición 

de las bolsas de desechos 

domésticos. Este sitio dese 

ser acondicionado para la 

protección adecuada de las 

mismas, antes de su 

disposición final. 

     

No aplica. 

 

Para este periodo se desarrollan las 

actividades propias de la etapa de 

construcción, por lo que esta medida no 

aplica. 

60 

Asegurar la recolección 

adecuada de los desechos 

que se encuentren en el sitio 

de acopio, a través de una 

empresa recolectora, ya sea 

pública o privada; y que los 

mismos sean depositados en 

un sitio aprobado para tal fin. 

     

No aplica. 

 

Actualmente el proyecto se encuentra en 

etapa de construcción. 
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

61 

Efectuar la caracterización de 

la descarga de aguas 

residuales del proyecto, para 

verificar el cumplimiento del 

Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT 39-2000 y efectuar 

en caso de requerirse el 

tratamiento de esta, antes de 

su descarga a la red de 

alcantarillados. Y cumplir con 

la Resolución AG-0026-2002, 

del 8 de febrero de 2002. 

    - 

No aplica. 

 

Actualmente el proyecto se encuentra en 

etapa de construcción. 

62 

Tramitar el permiso de 

descarga de aguas residuales 

ante la autoridad 

competente. 

    - 

No aplica. 

 

Actualmente el proyecto se mantiene en 

etapa de construcción. 

Fuente: CODESA, 2019. Leyenda: En ejecución: Comprende aquellas medidas que son de ejecución continua durante la vida del proyecto. Ejecutada: Comprende aquellas medidas que se 
cumplen con o en una actuación concreta. No ejecutada: Comprende aquellas medidas que no se están implementando o no se cumplen correctamente. No aplica: Comprende aquellas 
medidas cuyo tiempo de ejecución no corresponde a la etapa actual del proyecto o al tipo de actividades que el mismo lleva a cabo. 
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4.2. Medidas establecidas en la Resolución DRPM-IA-006 de 2017 de 19 de enero de 2017. 

 

Además de cumplir con las medidas que establece el Estudio de Impacto Ambiental, la Resolución que aprueba el Estudio establece de manera 

complementaria las medidas obligatorias que se describen en la tabla 3. 

 

Tabla 5. Medidas establecidas en la Resolución DRPM-IA-006 de 2017 de 19 de enero de 2017 

N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

1 

Tramitar en la Dirección 

Regional de Panamá 

Metropolitana del Ministerio 

de Ambiente, el pago en 

concepto de indemnización 

ecológica, por lo que contará 

con treinta (30) días hábiles. 

Previo inicio de construcción 

deberá contar con la 

aprobación de la Resolución 

AG-0235-2003 de 12 de junio 

de 2003. 

     

No aplica. 

 

Esta medida no aplica para la etapa 

actual del proyecto. 

 

Cabe mencionar que no se realizó el 

pago en concepto de indemnización 

ecológica, ya que el terreno estaba 

intervenido y no se cuenta con 

evidencia de lo que se encontraba 

antes de esto. 

2 

Presentar ante la Dirección 

Regional de Ministerio de 

Ambiente en Panamá 

Metropolitana, cada tres (3) 

meses y durante la fase de 

construcción, un informe 

sobre la implementación de 

las medidas de prevención y 

mitigación, de acuerdo con lo 

    100% 

En ejecución. 

 

El presente informe corresponde al 

Cuarto Informe de Seguimiento 

(marzo – mayo, 2019), sobre la 

Implementación de las Medidas de 

Prevención y Mitigación 

contempladas en el Estudio de 

Impacto Ambiental Categoría I y la 
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

señalado en el Estudio de 

Impacto Ambiental, y en esta 

resolución. Este informe 

deberá ser elaborado por un 

Auditor Ambiental certificado 

por el Ministerio de Ambiente 

e independiente del 

promotor. Se deberá entregar 

un (1) ejemplar original 

impreso y tres (3) copias en 

formato digital (CD). 

Resolución DRPM-IA-006 de 2017; 

dicho informe es elaborado por un 

personal idóneo. 

3 

Construir una cerca 

perimetral, la cual servirá de 

protección y realizar los 

trabajos de desarrollo del 

proyecto dentro de la misma. 

    100% 

En ejecución. 

 

El proyecto cuenta con cerca 

perimetral que funciona como 

barrera de protección y las 

actividades del proyecto se realizan 

dentro de la misma (ver imágenes 

15 a 18). 

4 

Implementar medidas de 

mitigación para prevenir que 

los canales y drenajes 

pluviales de alcantarillados 

sean afectados por las 

actividades del desarrollo y 

operación del proyecto. 

     

No ejecutada. 

 

La empresa no implementa medidas 

de prevención, para que los canales 

y alcantarillado pluvial no sean 

afectados por las actividades del 

proyecto.  
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

5 

Cumplir con la Ley 6 de 11 de 

enero de 2007, que dicta 

normas sobre el manejo de 

residuos aceitosos derivados 

de hidrocarburos o de base 

sintética en el territorio 

nacional. 

    20% 

En ejecución. 

 

La empresa promotora cuenta con 

kits antiderrame en caso de 

ocurrencia de derrames de aceites o 

líquidos 

 

Sin embargo, no cuentan con un 

sitio destinado para la disposición 

de desechos peligrosos; se 

encontraron sustancias químicas sin 

señalización y sin hojas de seguridad 

MSDS en el sitio. 

6 

El promotor del proyecto 

deberá contar con un Plan de 

Contingencia para el caso de 

derrames de hidrocarburos 

durante la fase de 

construcción del proyecto. 

    100% 

Ejecutada. 

 

En el anexo 3.7 del Segundo 

Informe de Seguimiento, 

(septiembre – noviembre de 2018), 

se adjunta el plan de manejo 

ambiental del proyecto que, aborda 

los temas de manejo y control de 

derrames de hidrocarburos. 

7 

Cumplir con el Reglamento 

Técnico DGNTI-COPNIT 43-

2001 que adopta el 

Reglamento para la Higiene y 

Seguridad Industrial para el 

    100% 

En ejecución. 

 

Para el presente periodo de 

evaluación se realizó el monitoreo 

de calidad de aire, específicamente 
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

Control de la Contaminación 

Atmosférica en ambientes de 

trabajo producidos por 

Sustancias Químicas. 

para partículas menores de diez 

micras (PM10), el cual cumple con lo 

establecido en el Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001. 

 

En el anexo 2.1 se adjunta el 

informe de monitoreo de calidad de 

aire, específicamente para 

partículas menores de 10 micras 

(PM10). 

 

En el anexo 3.1 se presenta el 

registro de entrega de equipo de 

protección personal, entre ellos 

mascarillas, suministradas a los 

colaboradores. 

 8 

Cumplir con la Resolución N° 

350 del 26 de julio de 2000, en 

donde se aprueba el 

reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT 39-2000 de 

Descargas de Efluentes 

Líquidos Directamente a 

Sistemas de Recolección de 

Aguas Residuales. 

     

No aplica. 

 

No hay descargas de efluentes 

líquidos directamente a sistemas de 

recolección de aguas residuales, ya 

que el proyecto se encuentra en 

etapa de construcción. 
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

9 

Cumplir con el Decreto No. 

306 del 4 de septiembre de 

2002, que adopta el 

Reglamento, así en ambiente 

laboral y el Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT 44-

2000 

    50% 

En ejecución. 

 

La empresa promotora no cumple 

con el límite establecido en el 

Decreto No. 306 del 4 de 

septiembre de 2002 que adopta el 

reglamento para el control de los 

ruidos en espacios públicos, áreas 

residenciales o de habitación, así 

como en ambientes laborales (ver 

anexo 2.2). 

 

Se realizó el monitoreo de ruido 

laboral, el cual cumple con el límite 

establecido en el Reglamento 

Tecnico DGNTI-COPANIT 44-2000 de 

las condiciones de higiene y 

seguridad en ambientes de trabajo 

donde se generen ruido (ver anexo 

2.4). 
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

10 

Colocar dentro del área del 

proyecto y antes de iniciar su 

ejecución, un letrero en un 

lugar visible 

    100% 

En ejecución. 

 

El proyecto cuenta con un letrero 

que contiene la información del 

mismo, ubicado dentro del área del 

proyecto y en un lugar visible (ver 

imagen 37). 

Fuente: CODESA, 2019. Medida en ejecución: Comprende aquellas medidas que son de ejecución continua durante la vida del proyecto. Medida ejecutada: Comprende aquellas 

medidas que se cumplen con o en una actuación concreta. Medida no ejecutada: Comprende aquellas medidas que no se están implementando o no se cumplen correctamente. 

No aplica: Comprende aquellas medidas cuyo tiempo de ejecución no corresponde a la etapa actual del proyecto o al tipo de actividades que el mismo lleva a cabo. 
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5. Observaciones y recomendaciones generales para el promotor 

 

De las 72 medidas de mitigación establecidas en Plan de Manejo Ambiental y la Resolución de 

aprobación del Estudio de Impacto Ambiental; 56.94% corresponde a las medidas que están en 

ejecución, 5.56% a las medidas ejecutadas, 18.06% a medidas no ejecutadas y 19.44% a las medidas 

que no aplican. 

 

Es importante mencionar que, de las 72 medidas, 58 son aplicables para la etapa actual del proyecto 

“Oficina y Bodega Pedersen Fine Foods, S.A.” por lo que se mantiene una efectividad de las medidas 

ejecutadas y en ejecución del 77.58%, mientras que un 22.41% corresponden a las medidas no 

ejecutadas para este periodo de evaluación. 

 

5.1. Recomendaciones 

 

 Supervisar que los colaboradores utilicen el equipo de protección personal completo según 

su actividad. 

 Contar con un historial de mantenimiento de cada una de las maquinarias presentes en el 

proyecto. 

 Realizar las audiometrías a los trabajadores para identificar las posibles afectaciones causadas 

por la exposición a altos niveles de ruido. 

 Corregir la ubicación del extintor; no debe existir obstáculos para llegar al mismo. 

 Efectuar exámenes médicos a los trabajadores con mayor exposición a vibraciones y ruido. 

 Contar con las hojas de seguridad (MSDS) para las sustancias que se utilicen en el proyecto, 

las cuales deben permanecer donde se encuentre la sustancia. 

 Implementar medidas de contención de los sedimentos o restos de material para prevenir 

que los canales y drenajes pluviales de alcantarillado sean afectados por las actividades del 

proyecto. 

 Contar con un sitio para la disposición de desechos peligrosos. 

 Prohibir el depósito de desperdicios en lugares que no están destinados para este fin. 

 Prohibir el mantenimiento de equipos dentro del área de trabajo. 

 Contar con un procedimiento que contenga medidas ambientales y de seguridad, en caso de 

que sea necesario realizar mantenimiento dentro del proyecto. 

 Contar con los servicios de una empresa que se encargue de la recolección y disposición final 

de residuos peligrosos. 

 Almacenar de manera correcta los cilindros de gas comprimido presentes en el proyecto, ya 

sea que se encuentren llenos, vacíos o estén en uso. 
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Esta sección tiene como propósito sustentar la implementación y la calificación de las medidas que 

establece el Plan de Manejo Ambiental y la Resolución aprobatoria del proyecto “Oficia y Bodegade 

Pedersen Fine Foods, S.A.”. 

 

Medidas establecidas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) 

 

Medida de Mitigación 2. Proporcionar mascarillas de seguridad adecuadas, a los trabajadores que 

estén expuestos a áreas de trabajo donde se generen partículas, éstas deben ser de acuerdo con el 

tipo de partículas a las que estén expuestos. 

 

Durante el recorrido realizado se observó al personal que no utilizaba el equipo de protección 

personal respiratorio. 

 

   
Imagen 1 y 2. Vista de colaboradores sin equipo de protección personal respiratorio 

 

Medida de Mitigación 5. Utilizar lonas en los camiones que transportan material, cuando circulen por 

las vías públicas. 

 

Durante la inspección, se comprobó que el camión que trasporta material particulado, cuenta con 

lona de protección. 
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Imagen 3. Vista del camión de transporte de material 

utilizando lona de protección 

 

Medida de mitigación 7. Cubrir las áreas de acopio o almacenamiento de material pétreo o tierra 

dentro del proyecto, para evitar su dispersión a través de las corrientes de viento. 

 

En la imagen se muestra que el sitio de acopio de material pétreo o tierra no se encontraba cubierto. 

 

 

Imagen 4. Área de almacenaje de material pétreo o tierra sin cobertura 

 

Medida de mitigación 10. Contratar a una empresa que brinde el servicio de instalación y 

mantenimiento de sanitarios portátiles durante la fase de construcción, que acredite la disposición 

final y segura de los desechos líquidos que se generen por las actividades fisiológicas de los 

trabajadores. 

 

El proyecto cuenta con 6 baños portátiles, disponibles para los trabajadores. 
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Imágenes 5 y 6. Baños portátiles disponibles en el proyecto 

 

Medida de mitigación 12. La disposición de los desechos peligrosos (residuos impregnados de 

combustible, envases de productos químicos, materias inflamables, tóxicas, corrosivas) y no 

peligrosos (domésticos), debe efectuarse de manera separada. 

 

El proyecto no cuenta con un sitio destinado para los residuos peligrosos generados en el proyecto.  

 

Por otra parte, se muestra un recipiente de metal con tapa y uno de plástico con tapa, para la 

disposición de los desechos domésticos. 

 

   
Imagen 7 y 8. Vista de los recipientes con residuos de pintura, químicos e hidrocarburos mal 

dispuestos 
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Imágenes 9 y 10. Vistas de los recipientes para la disposición de los desechos de tipo doméstico 

 

Medida de mitigación 13. Colocar bolsas plásticas de alta resistencia en recipientes con tapa y 

rotulados, en áreas de trabajo estratégicas del proyecto, para que se acopien los desechos sólidos 

(peligrosos y no peligrosos) que se generen durante la construcción, hasta que el servicio de 

recolección los retire. 

 

Se pudo observar durante el recorrido, bolsas de alta resistencia colocadas directamente en el suelo. 

 

 
Imagen 11. Bolsa de alta resistencia 

 

Medida de mitigación 17. Prohibir la acumulación de los desechos sólidos de construcción en el área 

del proyecto. 

 

Durante el recorrido se pudo evidenciar la acumulación de desechos de construcción en el área de 

trabajo. 
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Imágenes 12 y 13. Acumulación de desechos de construcción en el área de trabajo 

 

Medida de mitigación 22. Contar con paños u otros materiales absorbentes en el área, para limpieza 

en caso de que existan fugas de combustible durante la construcción; y realizar una disposición final 

segura y adecuada. 

 

El proyecto cuenta con paños absorbentes en caso de que existan fugas de combustibles durante la 

construcción. 

 

 
Imagen 14. Vista del kit contra derrame 

 

Medida de mitigación 27. Colocar barreras perimetrales de aislamiento sonoro para interrumpir la 

vía de difusión del ruido transmitido por el aire. 

 

El proyecto cuenta con una barrera perimetral de zinc en la parte delantera y de concreto en los 

laterales y en la parte posterior. 
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Imágenes 15 a 18. Vistas de la cerca perimetral 

 

Medida de mitigación 32. Cumplir con las medidas establecidas en el Título III “de los servicios de 

seguridad, salud e higiene del trabajo en la industria de la construcción”, del Decreto Ejecutivo No. 2 

de 15 de febrero de 2008, referente a:  

• Saneamiento básico: agua potable, instalaciones higiénico-sanitarias, inodoros, lavamanos 

y/o tinas, vestidores, armarios y duchas, locales para comer. 

• Primeros auxilios: botiquines. 

• Ropas y equipos de protección personal (EPP) básico y específico, dependiendo de la actividad 

que se vaya a realizar.  

 

Durante la inspección se observaron recipientes con agua potable disponibles para los trabajadores, 

área de comedor, botiquín para primeros auxilios y área de vestidores. 
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Imágenes 19 y 20. Recipiente de agua potable disponible para los trabajadores y tina para el lavado 

de manos 

 

   
Imágenes 21 y 22. Vestidor y comedor del proyecto 

 

   
Imágenes 23 y 24. Vista del botiquín y extintor disponible en el proyecto 
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Medida de mitigación 33. Cumplir con las medidas establecidas en el Título II del Decreto Ejecutivo 

No. 2 de 15 de febrero de 2008, referente a seguridad en los lugares de trabajo. 

 

Durante la inspección, se comprobó que los trabajadores del proyecto utilizan diversos equipos de 

protección personal. 
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Imágenes 25 a 29. Equipo de protección personal utilizado por los trabajadores (cascos, indumentaria 

reflectiva, arnés de seguridad, botas de seguridad, protección respiratoria y lentes de seguridad) 

 

Medida de mitigación 34. Señalizar todos los puntos de acceso y salida de vehículos. 

 

El día de la inspección, se evidenció la existencia de un letrero que indica la entrada y salida de 

camiones del proyecto. 

 

 
Imagen 30. Letrero de entrada y salida de camiones 

 

Medida de mitigación 35. Evitar que las maquinarias y equipos obstaculicen las vías públicas; 

estableciendo horarios definidos para que circulen por la zona, fuera de los horarios de mayor flujo 

vehicular (horas pico). 

 

Se pudo evidenciar que los equipos y maquinarias del proyecto, no obstaculizan la vía principal. 
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Imagen 31. Vía principal libre de maquinarias pertenecientes al proyecto 

 

Medida de mitigación 36. Establecer o habilitar un sitio para el estacionamiento de los vehículos del 

proyecto y de los trabajadores, a fin de que no interfieran en el tránsito del área. 

 

El proyecto cuenta con un sitio específico para el estacionamiento de los vehículos particulares de los 

visitantes y los colaboradores. 

 

 
Imagen 32. Sitio de estacionamiento ubicado en el proyecto 

 

Medida de mitigación 47. Efectuar capacitaciones a los trabajadores sobre el uso correcto del equipo 

de protección auditiva (tapones u orejeras) y exigir el uso de estos de acuerdo con la actividad que 

realicen. 

 

El proyecto cuenta con letreros que indican el uso obligatorio del equipo de protección personal. 
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Imágenes 33 y 34. Vista de letreros que indican el uso obligatorio de equipo de protección personal 

 

Medida de mitigación 52. Establecer un sitio de acopio para las sustancias químicas que se utilicen. 

 

Durante el recorrido se observó que el proyecto cuenta con un sitio de acopio para las sustancias 

químicas que se utilizan en el proyecto 

 

   
Imágenes 35 y 36. Vistas de algunas sustancias químicas disponibles en el proyecto 
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Medidas establecidas en la Resolución DRPM-IA-006 de 2017 de 19 de enero de 2017. 

 

Medida de mitigación 10. Colocar dentro del área del proyecto y antes de iniciar su ejecución, un 

letrero en un lugar visible 

 

Se cuenta con un letrero dentro del área del proyecto que contiene la información de este y ubicado 

en un lugar visible. 

 

 
Imagen 37. Letrero con información del proyecto 
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Anexo 2.1. Informe de Monitoreo de Calidad de Aire (PM10) 
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2.1.1. Introducción 

 

Los contaminantes del aire son sustancias que, cuando están presentes en la atmósfera, afectan de 

manera adversa la salud de los humanos, animales y plantas o vida microbiana; dañan materiales o 

interfieren con el disfrute de la vida (Henry y Heinke 1999). 

 

Existen organismos como la Organización Mundial de la Salud (OMS), la National Ambient Air Quality 

Standards (NAAQS), Air Quality Guidelines for Europe, Guía Ambiental Alemana de Control de la 

Contaminación del Aire, entre otras; que cuentan con valores de referencia internacionales de 

calidad de aire, cuyo propósito es servir de guía en lo relacionado a emisiones permisibles de 

Partículas Totales en Suspensión (PTS), Partículas menores a diez micrómetros (PM10), 

concentraciones de dióxido de nitrógeno (NO2), dióxido de azufre (SO2), monóxido de carbono (CO), 

entre otros. 

 

Los efectos en la salud humana por exposición a material particulado, NO2, SO2 y CO, incluyen 

afectaciones en el sistema respiratorio y cardiovascular principalmente (Henry y Heinke 1999). 

 

Este documento establece el análisis de la medición de PM10 (Partículas menores a diez micrómetros), 

que se realizó en el área donde se desarrolla el proyecto “Oficinas y Bodegas de Pedersen Fine Foods, 

S.A.” a fin de conocer los niveles de partículas a los que están expuestos los trabajadores del 

proyecto, y compararlos con el límite máximo permisible que establece el Reglamento Técnico 

DGNTI-COPANIT 43-2001.1 

 

2.1.2. Objetivo general 

 

Evaluar la calidad de aire a los que se exponen los trabajadores del proyecto “Oficinas y Bodegas de 

Pedersen Fine Foods, S.A.”. 

 

2.1.3. Objetivos específicos 

 

 Identificar las actividades generadoras de partículas durante los trabajos de construcción del 

proyecto. 

 Medir los niveles PM10 en el área del proyecto. 

 Analizar el resultado de la medición. 

 Comparar el resultado del monitoreo con el nivel máximo permisible que establece la norma de 

referencia. 

 

                                                           
1 Reglamento Técnico que aplica para la Higiene y Seguridad Industrial. Condiciones de Higiene y Seguridad para el Control 
de la Contaminación Atmosférica en Ambientes de Trabajo producida por sustancias químicas. 
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2.1.4. Aspecto metodológico 

 

Se estableció un punto de monitoreo para realizar la toma de datos, considerando la cercanía de la 

fuente o actividad generadora de partículas. 

 

Se desarrolló el monitoreo para Partículas menores a diez micrómetros (PM10), por un período de una 

(1) hora en el punto establecido. 

 

Para el monitoreo se utilizó el equipo MicroDust Pro (Casella), y el resultado obtenido se comparó 

con el límite establecido en el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001. 

 

2.1.4.1. Especificaciones del equipo de medición y datos del monitoreo 

 

En la tabla 2.1.1 se presentan las especificaciones del equipo utilizado y los datos generales del 

monitoreo efectuado.  

 

Tabla 2.1.1. Especificaciones del equipo de medición y datos del monitoreo 

Información Técnica 

Equipo empleado  MicroDust Pro-Casella  

Serie 3072719 

Fecha de la última calibración 18 de octubre de 2018 

Ubicación de la medición  Lobby Nivel 00 

Normas aplicadas 
Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001 

PM10 = (CCT2: 10 mg/m3) 

Día de la medición  25 de abril de 2019 

Período de medición 1 hora (8:32 a.m. – 9:32 a.m.) 

Nombre del técnico  Ada Díaz 

Fuente: CODESA, 2019. Ver Certificado de calibración del equipo en el anexo 2.1.4 y el extracto de la Norma de 
Calidad de aire para Panamá en el anexo 2.1.2. 

                                                           
2 CCT: Concentración para exposición a corto tiempo. En el cual no debe ser excedido de 15 min, hasta 4 veces por jornada y 
con períodos de falta de exposición, al menos 1 hora entre dos exposiciones sucesivas. 
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2.1.5. Resultados 

 

En la tabla 2.1.2 se presenta el resultado obtenido durante la medición efectuada en el proyecto 

“Oficinas y Bodegas de Pedersen Fine Foods, S.A.”. 

 

Tabla 2.1.2. Resultado del monitoreo de calidad de aire (PM10) 

Área Coordenadas UTM 
Resultado 

mg/m3 

Lobby Nivel 00 998102 N/ 666263 E 0.608 

Fuente: Trabajo de campo. CODESA, 2019. 

 

En el anexo 2.1.1 se presentan los datos generados por el equipo de medición. 

 

En la tabla 2.1.3 se presenta el resultado obtenido durante el monitoreo y su comparación con el 

límite máximo permisible que establece el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001, para las 

Partículas Menores a 10 Micras (PM10) en una concentración para exposición de corto tiempo (CCT), 

que es de 10 mg/m3. 

 

Tabla 2.1.3. Comparación entre el resultado y el valor normado. 

Área 
Tiempo de 

monitoreo  

Resultado 

mg/m3 

Norma Nacional3 

(CCT mg/m3(4)) 

Lobby Nivel 00 1 hora 0.608 10 

Fuente: Trabajo de campo. CODESA, 2019. 

 

Tabla 2.1.4. Condiciones climáticas durante la medición 

Área 

Parámetros 

Humedad 

Relativa 

Velocidad 

del Viento 
Temperatura 

Estado del 

Tiempo 
Época 

Lobby Nivel 00 77.2 % 0.0 Km/h 28.6 °C Soleado Seca 

Fuente: Trabajo de campo. CODESA, 2019. Ver Extracto de la norma para calidad de aire en Panamá presentada en el 
anexo 2.1.2. 

 

 

 

 

                                                           
3 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001. 
4mg/m3 miligramos aproximados de partículas por metro cúbico. 
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Gráfica 2.1.1. Resultado de la medición de PM10 en comparación con el valor normado 

 
Fuente: CODESA, 2019. 

 

Las fuentes generadoras de partículas registradas durante el monitoreo fueron: mezcladora de 

concreto y corte de acero con flexible. 

 

En el anexo 2.1.3 se evidencian las imágenes del monitoreo.  

 

2.1.6. Conclusión 

 

El resultado obtenido de acuerdo a la medición del monitoreo de PM10, muestra que se cumple con el 

límite máximo establecido por el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001, utilizado como 

referencia. 
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2.1.7. Recomendaciones 

 

 Implementar medidas para el control del polvo (riego) en las zonas donde se requiera, durante la 

temporada seca.  

 Continuar con los monitoreos de partículas totales suspendidas que brindan información sobre la 

calidad de aire en el área del proyecto. 

 Verificar que los trabajadores hagan uso del equipo de protección respiratoria en caso de que la 

actividad que desarrollan lo amerite. 

 Capacitar a los trabajadores en salud ocupacional para prevenir enfermedades laborales y 

promover el uso de equipos de protección, ya que su ambiente laboral lo amerita. 

 

2.1.8. Bibliografía 

 

 Henry, JG; Heinke, GW. 1999. Ingeniería Ambiental. 2da. Edición. Pearson Prentice Hall, México. 

788 p. 

 OMS (Organización Mundial de la Salud). 2005. Guías de Calidad de Aire relativas al material 

particulado, el ozono, el dióxido de nitrógeno y el dióxido de azufre. Resumen de evaluación de 

los riesgos. Actualización mundial 2005 

 MICI - DGNTI (Ministerio de Comercio e Industrias - Dirección General de Normas y Tecnología 

Industrial). 2001. Reglamento Técnico DGNT-COPANIT 43-2001. Higiene y seguridad industrial. 

Condiciones de higiene y seguridad para el control de la contaminación atmosférica en ambientes 

de trabajo producida por sustancias químicas. República de Panamá. 
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Anexos 
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Anexo 2.1.1. Data generada por el equipo de medición 
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Resultado del monitoreo de PM10 – Lobby Nivel 00 -  

“Oficina y Bodegas de Pedersen Fine Foods, S.A.” 
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Anexo 2.1.2. Extracto de la Norma para Calidad de Aire en Panamá 
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Anexo 2.1.3. Reporte de imágenes que fundamentan el monitoreo 
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Imágenes 2.1.1 y 2.1.2. Equipo de medición durante el monitoreo de PM10 

 

   
Imágenes 2.1.3 y 2.1.4. Fuente generadora de partículas: mezcladora de concreto 

 

   
Imágenes 2.1.5 y 2.1.6. Fuente generadora de particulas: corte de acero con flexible
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Anexo 2.1.4. Certificado de calibración del equipo 
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Certificado de Calibración del Equipo de Medición 
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Anexo 2.1.5. Cadena de Custodia
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2.2.1. Introducción 

 

El ruido es el conjunto de fenómenos vibracionales aéreos, percibidos e integrados por el sistema 

auditivo, que provocan en el receptor una reacción de rechazo (Flores 2007). 

 

El ruido fondo o ambiental se define como los sonidos medidos o percibidos sin distinguir la fuente 

de ruido, motivo del estudio o a medir (MINSA 2002). 

 

En el año 1972 se celebró el Congreso Mundial del Medio Ambiente de Estocolmo, organizado por las 

Naciones Unidas, desde entonces el ruido fue declarado como contaminante. Según las definiciones 

generales del momento, un contaminante es aquel agente que puede afectar adversamente a la 

salud y el bienestar de las personas; al pleno uso y disfrute de la propiedad. Es un agente 

contaminante fácil de producir. 

 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) el término salud hace referencia al “estado de 

completo bienestar físico, mental y social”. En base a esa definición y de acuerdo a lo referenciado 

anteriormente, el ruido ambiental puede producir efectos adversos a la salud; entre éstos se 

encuentran la interferencia en la comunicación, disturbios en el descanso y en el sueño; efectos en el 

sistema cardiovascular, efectos psicológicos y fisiológicos; deterioro en el desempeño de tareas y 

cambios en el comportamiento social. En algunos casos, se llega incluso, al deterioro irreversible del 

sistema auditivo. 

 

En Panamá, el Ministerio de Salud (MINSA), promulgó el Decreto Ejecutivo Nº 306 del 4 de 

septiembre del 2002, por el cual se adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios 

públicos, áreas residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales. Este Decreto se 

modificó mediante el Decreto Ejecutivo Nº 1 del 15 de enero de 2004, específicamente en su artículo 

7 y la palabra exclusivamente del artículo 11. 

 

El actual documento contiene recabado los análisis resultantes del monitoreo de ruido ambiental del 

Proyecto “Oficinas y Bodegas de Pedersen Fine Foods, S.A.”; de acuerdo con los requisitos que se 

establecen en el Decreto Ejecutivo Nº 306 de 4 de septiembre de 2002. 

 

2.2.2. Objetivo general 

 

Evaluar el nivel de ruido ambiental en el proyecto “Oficinas y Bodegas de Pedersen Fine Foods, S.A.”. 

 

2.2.3. Objetivos específicos 

 

 Reconocer las posibles fuentes de ruido existentes en el área. 

 Comparar el resultado de la medición, con el valor que establece la normativa vigente. 
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2.2.4. Metodología 

 

Para el desarrollo del monitoreo de ruido ambiental, se realizaron las siguientes actividades de forma 

sucesiva:  

 

 Coordinación con la empresa promotora. 

 Desarrollo de la metodología para la medición de ruido ambiental (ISO 1996-2: 2007). 

 

2.2.4.1 Coordinación con la empresa promotora 

 

Para la ejecución de la medición y la toma de datos, se efectuaron las coordinaciones con la Ingeniera 

Débora Osorio. 

 

2.2.4.2. Metodología para la medición de ruido ambiental (ISO 1996-2: 2007) 

 

La secuencia metodológica para el desarrollo de esta medición fue la siguiente: 

 Inspección general del área. 

 Identificación de las principales áreas del proyecto donde hay generación de ruido 

(actividades de construcción). 

 Selección del sitio de medición. 

 Ubicación geográfica de la medición (coordenadas UTM). 

 Calibración in situ del sonómetro (instrumento cuantitativo que mide niveles de ruido). 

 Medición del nivel de ruido, a través de un sonómetro calibrado. 

 Identificación de las fuentes de ruido. 

 Registro de imágenes. 

 Descarga de datos. 

 

2.2.4.3 Técnicas de medición 

 

El sonómetro se colocó sobre un trípode, a una altura de 1.5 m, y un ángulo de 45º en dirección a la 

fuente emisora de ruido (ISO 1996-2: 2007). Los parámetros obtenidos en la medición fueron: L 

máximo (L máx.)1, L mínimo (L min)2 y L equivalente (Leq)3. 

 

La medición se llevó a cabo el 25 de abril de 2019 en el Punto 1 (Lobby Nivel 00), del proyecto 

“Oficinas y Bodegas de Pedersen Fine Foods, S.A.”; durante un período de una (1) hora dentro del 

horario diurno, desde las 8:56 a.m. hasta las 9:56 a.m. 

 

 

                                                           
1 El más alto nivel de presión sonora continúa equivalente ponderado A, en decibelios, sobre un intervalo temporal. 
2 El menor nivel de presión sonora continúa equivalente ponderado A, en decibelios, sobre un intervalo temporal. 
3 Nivel de presión sonora continúa equivalente. 
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2.2.4.4. Especificaciones técnicas del equipo utilizado y datos generales de la medición. 

 

En la tabla 2.2.1 se presentan las especificaciones técnicas del equipo que se utilizó y los datos 

generados por la medición, incluyendo la normativa panameña aplicable. 

 

Tabla 2.2.1 Especificaciones técnicas del equipo y datos sobre la medición 

Equipo empleado Sonómetro 

Fabricante Cirrus 

Modelo CR:171 B 

Serie G079527 

Fecha de la última calibración 12 de marzo de 2019 

Escala A 

Respuesta Lenta 

Norma jurídica aplicable 
Decreto Ejecutivo 306 de 4 de 

septiembre de 2002 

Día de la medición:  25 de abril de 2019  

Turno (horario diurno) 
1 hora de medición (8:56 a.m. a 9:56 

a.m.) 

Ubicación geográfica 998109 N/ 666268 E 

Nombre del técnico Ivette Herrera y Ada Díaz 

Fuente: Especificaciones técnicas del equipo. CODESA, 2019. Ver la norma nacional para 

ruido ambiental y el certificado de calibración en los anexos 2.2.3 y 2.2.4. 

 

2.2.5. Resultados 

 

El resultado obtenido en la medición se presenta en la tabla 2.2.2 y en la gráfica 2.2.1. Las fuentes 

generadoras de ruido identificadas durante el monitoreo en el Punto 1 (Lobby Nivel 00), fueron: 

retroexcavadora, personal trabajando una seccion de una acera, camión de trasporte de material, 

personal moviendo material, uso de flexible y elevador hidráulico. 

 

Tabla 2.2.2. Resultados del monitoreo de ruido ambiental 

Punto 
Sitio de 

Monitoreo 
Horario de Medición 

Leq. 

dB(A) 

Valor Normado 

dB(A)  

1 
Lobby  

Nivel 00 
8:56 a.m. a 9:56 a.m. 73.7 854 

Fuente: Datos de campo CODESA, 2019. 

                                                           
4 Decreto Ejecutivo 306 de 4 de septiembre de 2002. Nivel sonoro máximo admisible de ruido de carácter continuo, para las 
personas dentro de lugares de trabajo. 
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Gráfica 2.2.1. Resultado del monitoreo de Ruido Ambiental en el Punto 1 (Lobby - Nivel 00), del 

proyecto “Oficinas y Bodegas de Pedersen Fine Foods, S.A.” 

 
Fuente: Datos de campo CODESA, 2019. Decreto Ejecutivo 306 de 4 de septiembre de 2002. Valor 
normado para el control de ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así 
como en ambientes laborales (Otros trabajos - 85 dB(A)). 

 
2.2.6. Conclusión 

 

El resultado obtenido de la medición del monitoreo de ruido ambiental, realizada en el Punto 1 

(Lobby - Nivel 00), del proyecto “Oficinas y Bodegas de Pedersen Fine Foods, S.A.”; demuestra que 

está por debajo del límite máximo permisible que establece el Decreto Ejecutivo 306 de 4 de 

septiembre de 2002; donde el valor máximo para Otros trabajos es de 85 dB(A), tomado como 

referencia. 

 

2.2.7. Recomendaciones 

 

 Verificar periódicamente el estado de los equipos que se utilizan en la obra, para optimizar su 

funcionamiento y disminuir el ruido que generan. 

 Dotar al personal de equipo de protección auditiva. 

 Ejecutar las labores de construcción en horario diurno. 

 

2.2.8. Bibliografía 

 

 ANAM (Autoridad Nacional de Ambiente). 1998. Ley Nº 41 de 1 de julio de 1998. Ley General 

de Ambiente. Artículo 4. Panamá. 

 

 Flores, E. 2007. El ruido y su percepción en la ciudad de Panamá. Departamento de Física. 

Universidad de Panamá. República de Panamá. 
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Anexos 
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Anexo 2.2.1. Registro de imágenes 
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Imagen 2.2.1. Vista del equipo de monitoreo de 

ruido ambiental 

 

    
 

    
Imágenes 2.2.2 a 2.2.5. Fuentes emisoras de ruido en el área del proyecto (personal moviendo 

material, camion de transporte de material, retroexcavadora, elevador hidraulico y personal 

trabajando una seccion de una acera) 
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Imagen 2.2.6. Fuentes emisoras de ruido en el área del 

proyecto (flexible) 
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Anexo 2.2.2. Data generada por el equipo de medición
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Data generada del monitoreo de ruido ambiental en el Punto 1 (Lobby Nivel 00), - proyecto  

“Oficina y Bodega de Pedersen Fine Foods, S.A.” 
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Anexo 2.2.3. Extracto de la Norma para ruido ambiental en Panamá
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Anexo 2.2.4. Certificado de calibración del equipo de medición 
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Anexo 2.2.5. Certificado del analizador de frecuencias 
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Anexo 2.2.6. Cadena de Custodia
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2.3.1. Introducción 

 

La vibración es un movimiento oscilatorio de partículas de los cuerpos sólidos respecto a una posición 

de referencia, en relación al tiempo; es el número de veces por segundo que se realiza un ciclo 

completo al cual se le llama frecuencia y se mide en hertzios (ISO 1997; OIT 2001).  

 

La vibración puede ser general, que es aquella que se transmite a todo el cuerpo, a través de las 

superficies de apoyo como los pies, regiones glúteas o puede ser local, la cual se refiere a la vibración 

aplicada a partes específicas del cuerpo, como las manos y brazos (MICI- DGNTI 2000).  

 

Su valoración se hace a través de un instrumento de medida conocido como Vibrómetro, que 

contiene en su interior unos filtros de ponderación que se integran de acuerdo al potencial lesivo, el 

cual mide las siguientes variables: frecuencia, amplitud, eje X, Y o Z de entrada por mano-brazo o por 

cuerpo entero. Las vibraciones pueden alterar las actividades del trabajador ya que deteriora la 

adquisición de información y la salida de información (ya sea afectando la capacidad de 

concentración del trabajador, deteriorando sus capacidades motoras o coordinación). Con frecuencia 

no es posible relacionar directamente las alteraciones de las funciones fisiológicas en condiciones de 

campo con las vibraciones, dado que ésta suele actuar conjuntamente con otros factores 

significativos como la elevada tensión mental o el ruido (OIT 2001). 

 

En exposiciones crónicas, los efectos nocivos más graves y frecuentes son las alteraciones en la 

columna vertebral y en el sistema nervioso central. Otros tipos de riesgos importantes para la salud 

producto de la vibración, son los trastornos de la circulación periférica (venas varicosas y 

hemorroides), cardiopatía isquémica, hipertensión, alteraciones neurovasculares y enfermedades 

gastrointestinales (Pichardo y Jiménez 2007). 

 

En Panamá, el Reglamento Técnico DGNTI -COPANIT 45-2000, establece los límites máximos 

permisibles y el tiempo al que un trabajador puede estar expuesto a vibraciones, durante su jornada 

laboral. El presente informe analiza los resultados obtenidos en el monitoreo de vibraciones, 

realizado a la retroexcavadora que se utiliza en el área del proyecto “Oficinas y Bodegas de Pedersen 

Fine Foods, S.A.”. 

 

2.3.2. Objetivo general 

 

Evaluar los niveles de vibración a los que están expuestos los trabajadores que operan maquinarias 

en el proyecto “Oficinas y Bodegas de Pedersen Fine Foods, S.A.”. 
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2.3.3. Objetivos específicos 

 

 Identificar las fuentes que generan vibración dentro del proyecto. 

 Evaluar los niveles de vibración de la fuente identificada, para establecer la relación entre los 

niveles máximos permisibles de vibración y los tiempos máximos permisibles de exposición 

por jornada de trabajo, según los requisitos que establece el Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT 45-2000. 

 

2.3.4. Metodología 

 

El 26 de abril de 2019, se desarrolló la inspección al proyecto “Oficinas y Bodegas de Pedersen Fine 

Foods, S.A.”, donde se evaluó el valor de la raíz media cuadrática de la aceleración de la vibración, así 

como el tiempo de exposición del trabajador. Al existir vibración en más de una dirección, se 

depreciará la posible interacción entre ellas (Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000). 

 

2.3.4.1. Especificaciones del equipo y datos del monitoreo 

 

Tabla 2.3.1. Especificaciones del equipo y datos del monitoreo 

Dosimetría Laboral 

Equipo empleado Medidor de vibraciones 

Fabricante Casella  

Modelo  CEL-960, Serie: 20152 

Fecha de calibración 30 de julio de 2018 

Fecha de la medición 26 de abril de 2019 

Normas aplicadas  Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000 

Área de trabajo en las cuales se desempeñaron 

los trabajadores durante la medición 
Operador de retroexcavadora 

Nombre del técnico  Ada Díaz 

Fuente: Especificaciones técnicas del equipo de vibraciones, 2019. Ver el extracto de la Norma de vibraciones y el Certificado 

de calibración en los anexos 2.3.3 y 2.3.4. 

 

2.3.4.2. Procedimiento de medición para vibraciones 

 

 Seleccionar al operador de la maquinaria que está expuesto a vibraciones. 

 Comparar los resultados obtenidos con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000. 

 



Proyecto “Oficinas y Bodegas de Pedersen Fine Foods, S.A.”. 

 

Informe del Monitoreo de Vibraciones 6 

Técnicas de medición 

 

El sensor del vibrómetro (acelerómetro) se colocó en el asiento (cerca a los pies del trabajador), 

siendo este el punto de mayor exposición a vibraciones emitidas por la excavadora hidráulica que se 

utiliza dentro del proyecto, con el propósito de medir las vibraciones percibidas por el operador. 

 

Se realizó la programación del equipo para medir las vibraciones del trabajador expuesto y se utilizó 

el filtro Wk, el cual sirve para medir vibraciones de todo el cuerpo en la dirección de la columna 

vertebral, en personas de pie o sentadas; para medir vibraciones en sentido vertical a la superficie 

donde se encuentran, en el caso de personas tumbadas; así como vibraciones en las tres direcciones 

espaciales (eje X, Y, Z), que influyen en los pies de las personas sentadas según la ISO 2631-1, tal 

como se muestra en la imagen 2.3.1. 

 

Imagen 2.3.1. Esquema de la medición de 

vibración en tres direcciones espaciales 

 
Fuente: ISO 2631-1:1997. 

 

2.3.5. Resultados  

 

En la tabla 2.3.2 se presentan los datos de la medición que se realizó al operador de la 

Retroexcavadora Daniel Sánchez; y en la tabla 2.3.3, se realiza la comparación entre los resultados del 

monitoreo de vibraciones y el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000, de referencia. En el 

anexo 2.3.2 se muestra la data de medición. 
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Tabla 2.3.2. Datos del monitoreo de vibraciones 

Área de trabajo 
Fecha y hora de 

medición 

Nombre del 

Operador 

Ubicación geográfica del 

equipo (UTM, WGS 84) 
Equipo 

Operador de 

retroexcavadora  

26 de abril de 2019 

8:40 a.m. 
Daniel Sánchez 

998102 N 

666263 E 
Retroexcavadora  

Fuente: Datos de campo. CODESA, 2019. 

 

Tabla 2.3.3. Resultados del Monitoreo de Vibraciones - “Oficinas y Bodegas de Pedersen Fine Foods, 

S.A.”, Daniel Sánchez 

Frecuencia 

media de 

la banda 

terciaria  

(Hz) 

Aceleración en X (m/s2) 

Periodo de Exposición 

(8 horas) 

Aceleración en Y (m/s2) 

Periodo de Exposición 

(8 horas) 

Aceleración en Z (m/s2) 

Periodo de Exposición 

(8 horas) 

Medido 
DGNTI-COPANIT 

 45-2000 
Medido 

DGNTI-COPANIT 

 45-2000 
Medido 

DGNTI-COPANIT 

45-2000 

1 0.806 0.224 1.46 0.224 0.290 0.630 

1.25 0.688 0.224 1.56 0.224 0.614 0.560 

1,6 0.726 0.224 1.66 0.224 1.03 0.500 

2 0.517 0.224 0.960 0.224 1.01 0.450 

2.5 0.384 0.240 0.686 0.240 1.49 0.400 

3.15 0.344 0.555 0.545 0.555 1.14 0.355 

4 0.321 0.450 0.400 0.450 0.889 0.315 

5 0.344 0.560 0.479 0.560 0.632 0.315 

6.3 0.468 0.710 0.665 0.710 0.579 0.315 

8 0.450 0.900 0.797 0.900 0.556 0.315 

10 0.383 1.120 0.729 1.120 0.577 0.400 

12.5 0.291 1.400 0.634 1.400 0.619 0.500 

16 0.346 1.800 0.749 1.800 0.412 0.630 

20 0.320 2.240 0.759 2.240 0.296 0.800 

25 0.864 2.800 1.24 2.800 0.408 1.000 

31.5 0.391 3.550 0.689 3.550 0.336 1.250 

40 0.263 4.500 0.404 4.500 0.268 1.600 

50 0.359 5.600 0.497 5.600 0.236 2.000 

63 0.189 7.100 0.314 7.100 0.152 2.500 

80 0.182 9.000 0.294 9.000 0.151 3.150 

Fuente: CODESA, 2019. 
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2.3.6. Conclusión 

 

Los resultados obtenidos en el monitoreo de vibraciones en las direcciones espaciales X, Y, Z al 

trabajador Daniel Sánchez, en el proyecto “Oficinas y Bodegas de Pedersen Fine Foods, S.A” 

demuestran que para el eje X, específicamente en las frecuencias (1 Hz, 1.25 Hz, 1.6 Hz, 2 Hz, 2.5 Hz); 

en el eje Y, en las frecuencias (1 Hz, 1.25 Hz, 1.6 Hz, 2 Hz, 2.5 Hz); y en el eje Z, en las frecuencias 

(1.25 Hz, 1.6 Hz, 2 Hz, 2.5 Hz, 3.15 Hz, 4 Hz, 5 Hz, 6.3 Hz, 8 Hz, 10 Hz, 12.5 Hz), no cumplen con los 

límites máximos establecidos en el Reglamento Técnico DGNTI1-COPANIT2 45-2000, para un periodo 

de exposición de 8 horas laborales, de modo que, las actividades que realiza el operador, pueden 

afectar su salud. 

 

2.3.7. Recomendaciones 

 

 Mantener informados a los trabajadores al momento de iniciar la relación obrero patronal, 

sobre las posibles alteraciones de la salud, debido a la exposición de vibraciones en el área de 

trabajo. 

 Continuar el monitoreo de los niveles de vibraciones de las maquinarias que se encuentran 

en el proyecto. 

 Realizar breves intervalos de descanso a la hora de operar las maquinarias dentro de la 

jornada de trabajo. 

 Realizar el mantenimiento periódico de las maquinarias utilizadas en el proyecto, para 

optimizar su eficiencia. 
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Anexo 2.3.1 

Reporte de imágenes 
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Imagen 2.3.1. Operador Daniel Sánchez, durante el monitoreo  

de vibraciones 

 

 
Imagen 2.3.2. Retroexcavadora utilizada por el operador 
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Anexo 2.3.2 

Datos de la medición de vibraciones 
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Datos generados por el equipo de medición “Oficinas y Bodegas de Pedersen Fine Foods, S.A.” 

X  Y 

   
 

Z 

 
Fuente: Data Software dBA8, adaptado por CODESA,  

2019. 
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Anexo 2.3.3 

Extracto de la Norma de Vibraciones en Panamá
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Anexo 2.3.4 

Certificado de calibración del equipo de medición 
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Anexo 2.3.5 

Cadena de custodia 
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2.4.1. Introducción 

 

La dosis de ruido es un parámetro que se desarrolla para evaluar la exposición al ruido en los centros 

de trabajo, como protección contra la pérdida de la audición. Se define como el nivel continuo 

equivalente (Leq) al que un trabajador puede estar sometido para una jornada de 8 horas diarias, sin 

protección auditiva (Reglamento Técnico DGNTI1 -COPANIT2 44-2000)3. 

 

Existen tres tipos de ruidos: ruido estacionario o continuo es aquel en el que el nivel de presión 

sonora permanece constante a lo largo del tiempo, ruido fluctuante o intermitente, cuyos niveles de 

presión sonora varían en cuanto al tiempo y ruido de impulso, que presenta picos en los niveles de 

presión sonora de duración inferior a un segundo, a intervalos superiores de un ciclo por segundo. 

 

Los valores normales oscilan entre 85 y 90 dB(A), y hace referencia a una dosis al 100%. Esta dosis es 

el máximo permisible de exposición al ruido en conformidad con las normas de “Occupational Safety 

and Health Administration” (OSHA), “Mine Safety and Health Administration” (MSHA), “American 

Conference of Governmental Industrial Hygienists” (ACGHI) e “International Organization for 

Standardization” (ISO). La dosis de ruido ofrece una medida de la exposición sonora a la que se 

encuentra sometida una persona, la cual no presenta interpretación física y que trata de un índice 

dimensional que suele expresarse como porcentaje de la exposición diaria máxima permisible al 

ruido, donde intervienen cinco variables -nivel de presión sonora, tiempo, tasa de intercambio, nivel 

sonoro y umbral de nivel sonoro (Pavón 2007). 

 

El Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000 es la normativa nacional que regula la exposición al 

ruido en ambientes de trabajo. Para efecto del cumplimiento de esta normativa y lo que establece la 

Resolución aprobatoria DRPN-IA-002-2017, el presente informe contempla el análisis del resultado 

obtenido en la medición de ruido laboral realizada en el proyecto “Oficinas y Bodegas de Pedersen 

Fine Foods, S.A.”. 

 

2.4.2. Objetivo general 

 

Evaluar el nivel de ruido al que están expuestos los trabajadores del proyecto “Oficinas y Bodegas de 

Pedersen Fine Foods, S.A.”. 

 

2.4.3. Objetivos específicos 

 

 Identificar las fuentes de ruido (continuo, fluctuante e impulsivo). 

 Verificar el uso correcto del equipo de protección auditiva. 

 Analizar el resultado de la medición. 

                                                           
1 DGNTI: Dirección General de Normas y Tecnología Industrial 
2 COPANIT: Comisión Panameña de Normas Industriales y Técnicas 
3 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, normativa que regula la exposición al ruido laboral 
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 Comparar el resultado con el límite establecido en el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-

2000. 

 

2.4.4. Metodología 

 

El día 25 de abril de 2019, se llevó a cabo la inspección al proyecto “Oficinas y Bodegas de Pedersen 

Fine Foods, S.A.”, para realizar el análisis de las características de la exposición al ruido y realizar la 

dosimetría al trabajador que, por sus funciones, podría estar expuesto al mayor nivel de ruido. 

 

2.4.4.1. Especificaciones del equipo y datos del monitoreo 

 

Tabla 2.4.1. Especificaciones de los equipos y datos del monitoreo 

Dosimetría Laboral 

Equipo empleado Dosímetro 

Fabricante Casella 

Modelo  Cel-35X - Serie: 1021947 

Fecha de calibración 30 de noviembre de 2018 

Escala A 

Respuesta Lenta 

Valores máximos permitidos por la norma 

Dosis de 86 dB(A) para una jornada de 7 horas de 

trabajo (Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-44-

2000) 

Fecha de la medición 25 de abril de 2019 

Colaborador y Turno (horario medido) Isaac Sánchez (8:53 a.m. a 3:53 p.m.) 

Metodología aplicada ANSI S12.19-1996 

Área de trabajo en la cual se desempeña el 

trabajador del proyecto durante la medición 
Ayudante General 

Ubicación 998107 N/ 666281 E 

Nombre del técnico  Ada Díaz 

Fuente: Especificaciones técnicas del equipo de dosimetría, 2019 Ver el extracto de la Norma de ruido laboral y el Certificado 
de calibración en los anexos 2.4.3 y 2.4.4. 

 

2.4.4.2. Procedimiento de medición para dosimetrías 

 

 Visualizar el área de influencia de las principales fuentes generadoras de ruido, que afectan 

los puestos de trabajo. 

 Distinguir los puestos de trabajos que están expuestos a un nivel de ruido elevado. 

 Cotejar el resultado obtenido con la norma utilizada como referencia (Reglamento Técnico 

DGNTI-COPANIT 44-2000). 
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 Técnicas de medición 

 

El dosímetro fue colocado sobre el cuerpo del trabajador, ubicando el micrófono cerca de la oreja del 

mismo, para medir el nivel de ruido continuo equivalente (Leq). 

 

2.4.5. Resultado 

 

En la tabla 2.4.2 y gráfica 2.4.1 se presenta el resultado obtenido de la medición que se le realizó al 

trabajador Isaac Sánchez, por un período de 7 horas. 

 

Tabla 2.4.2. Resultado obtenido de la dosimetría de ruido 

Parámetro Medido Trabajador  
Valor 

Medido 

Parámetro 

Normado 

TWA dB(A)  

(7 horas)4 

Isaac Sánchez 

(ayudante general) 
84.5 dB(A) 86 dB(A) 

Fuente: Datos de campo. CODESA, 2019. 

 

El resultado del monitoreo de ruido laboral realizado al trabajador Isaac Sánchez, reflejó 84.5 dB(A); 

valor que permanece dentro del límite máximo permisible establecido en el Reglamento Técnico 

DGNTI-COPANIT 44-2000 para un periodo de 7 horas, correspondiente a 86 dB (A). Cabe mencionar 

que, el colaborador no portaba protección auditiva. 

                                                           
4 Nivel sonoro medio con ponderación temporal para 7 horas proyectado en TWA. 
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Gráfica 2.4.1. Comparación entre el valor medido y el valor normado – Isaac Sánchez 

 
Fuente: Datos de campo. CODESA, 2019. 

 

Las principales fuentes generadoras de ruido identificadas en el proyecto “Oficinas y Bodegas de 

Pedersen Fine Foods, S.A.”, cercanas al trabajador fueron: alarma de retroceso del elevador 

hidráulico de manera fluctuante, mezcladora de cemento de manera continua y flexible de manera 

discontinua. 
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2.4.6. Conclusión 

 

El resultado obtenido de la medición del monitoreo de ruido laboral, realizado al colaborador Isaac 

Sánchez, cumple con el límite máximo permisible establecido en el Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT 44-2000 para una jornada laboral de 7 horas; indicando que, las actividades que realiza el 

colaborador, no afectan su salud. 

 

2.4.7. Recomendaciones 

 

 Suministrar equipo de protección auditiva a los trabajadores expuestos a altos niveles de ruido. 

 Supervisar el uso obligatorio de los equipos de protección auditiva; principalmente a aquel 

personal que realice trabajos donde se generan altos niveles de ruido. 

 Realizar capacitaciones al personal relacionadas al uso correcto del equipo de protección 

auditiva y a las medidas de higiene que deben tener con respecto al equipo. 

 Realizar audiometrías a los trabajadores antes que inicien el proyecto y durante su estancia en 

el mismo para verificar que las actividades que desarrollan no estén afectando su salud ni su 

capacidad auditiva. 

 Continuar con los monitoreos de ruido laboral, para así evaluar los niveles de ruido a los que se 

exponen los trabajadores del proyecto. 
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Imágenes 2.4.1 y 2.4.2. Trabajador Isaac Sánchez durante la dosimetría 

 

   
 

 
Imágenes 2.4.3 a 2.4.5. Fuentes de ruido identificadas (alarma de retroceso del elevador hidráulico, 

mezcladora de cemento y flexible) 
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Datos generados por el equipo de medición – Isaac Sánchez 
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Anexo 2.4.4.  

Certificado de calibración del equipo de medición 
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